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CONTRATO DE SUMINISTRO 
Contratación Directa No. 08/MDN/2018, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA)- SUBSISTEMA TRONCALIZADO, RESOLUCIÓN 
No. 37 -ADJ-2018. 
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No. 15-BC-2018 

Nosotros, DAVID VICTORIANO MUNGUÍA PAYÉS, mayor de edad, del domicilio de 

Militar, con Documento Único de 

Identidad con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL 

SALVADOR, EN EL RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL, Institución con Número 

de Identificación Tributaria 

, en carácter de Ministro de la Defensa Nacional y que en el transcurso de 
• 

este instrumento me denominaré el "CONTRATANTE", y VÍCTOR ADÁN QUIJADA 

MARTÍNEZ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, 1 

en calidad de Representante Legal de RADIO COMUNICACIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar 

RADIOCOM, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo 

sucesivo del presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA", y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en 

efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Contratación 

Directa No. 08/MDN/2018 denominado SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 

COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA) - SUBSISTEMA 

TRONCALIZADO, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que 

en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a 
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continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a 

suministrar lo sigu iente: 

2 

Radio portátil básico Marca Kenwood 
Viking fabricante EF Johnson Modelo 
VP5330 Modelo 2 con Teclado limitado y 
Pantalla, Rango de frecuencia 380-470 
Mhz., 1024 canales, 5 a 1 watts de 
potencia, El radio incluye: Batería 
recargable de 3400 mAh, Clip de Cincho, 
Cargador Rápido, Manual de Usuario, 
Funda de Nylon Para portar Radio , 
Software y Cable de programación. 
a) Multiprotocolo de red P25. 

Troncalizado y Convencional. 
- P25 Fase l. 
- Zonas de Protocolo Mixto 

(cada canal en una zona puede ser de un 
sistema diferente) . 
b) Estándar de robustez IP67. 

- Estándar MIL-STO 81 O, C, D, E, F, 
G. 
e) Se incluye Software y sus respectivos 
accesorios para programación. 
d) Banda UHF. 
e) Rango de operación de 380- 470 
Mhz. 
f) Con pantalla y Teclado limitado. 

- Pantalla de visualización de canal 
en la parte frontal. 
g) Función Multizona y Multicanal. 
h) GPS integrado para mejor monitoreo 
de ubicación exterior 
i) Encriptación AES de 256. 
j) Incluye antena 
k) Dos (2) baterías Recargable por 
radio, la que incluye el Radio y Una (1) 
adicional , de 3400 mAh Modelo KNB­
L3M. 
1) Cargador Rápido para Batería 
Modelo KSC-32. 
m) Clip porta radio. 

Protector de conector universal. 

UNIDAD 165 $ 1,859.24 $306,774.60 

1 ) 
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Cargador Universal para radio Motorola 
Series XTS-1500/2500/3000/5000, 
APX6000/7000, HT1000 y MTS 20000. 
Marca GTS Global Technology Systems. 
a) Mod. HCH-APX1-CHG 
b) Voltaje de entrada de 100- 240 VAC 
e) Voltaje de Salida 12 VDC, 1.65 Amp. 

Cable de corriente 11 O VAC 

TOTAL 

UNIDAD 40 $ 171.49 $ 6,859.60 

$ 313,634.20 

Garantía: La empresa se compromete mediante carta de compromiso a proporcionar la garantía 
de fábrica por tres (3) años para el Ítem 2 y de un (1) año para el Ítem 3. 
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El Contratista garantiza que entregará los suministros antes descritos de la misma 

calidad que los ofertados o en su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones 

técnicas a las originalmente contratadas y efectuará cambio sin costo alguno para el 

Ministerio de la Defensa Nacional, de aquellos bienes que resulten defectuosos o de 

mala calidad, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, después de haber 

sido notificado por escrito. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 

integral del contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, 

Especificaciones Técnicas de la Contratación Directa No. 08/MDN/2018, 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Resolución de Adjudicación 

No. 37-ADJ-2018, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones modificativas, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, Aclaraciones, Consultas y 

\ , otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con 

cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2018, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

contratante se compromete a cancelar al CONTRA TI STA la cantidad de 

TRESCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON 

VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($313,634.20), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
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Prestación de Servicios; el cual será pagado por el CONTRATANTE a través del Área 

de Tesorería de la Dirección Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa 

Nacional, por medio de cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar 

sesenta (60) días calendario, después de entregar a la Dirección Financiera 

Institucional la documentación siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente de 

consumidor final, dichas facturas deben ser elaboradas a nombre del Ministerio de la 

Defensa Nacional, especificando el número de contrato, Orden de Pedido, y NIT del 

Ministerio de la Defensa Nacional, , el nombre de la persona que 

recibe el suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá de contener: 

nombre completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por parte de EL 

CONTRATISTA, nombre del Administrador del Contrato, número de DUI y firma. 3) 

Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 

162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de 

diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE 

ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de 

dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto de este contrato. Para 

efectos de pago, EL CONTRA TI STA deberá presentar a la Dirección Financiera 

Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de cuenta Bancaria. IV) 

PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: a.- PLAZO DE 

CONTRATO. EL CONTRATISTA entregará los bienes contratados en un período no 

mayor de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha en que el \ ) 

contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la fotocopia del contrato 

debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido emitida por la OACI. b.­

VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato será contado a partir 

de la firma del mismo hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, y 

c.- LUGAR DE ENTREGA: EL CONTRATISTA realizará la entrega de los bienes 

contratados en las oficinas del Conjunto C-VI "Informática y Comunicaciones" del 

Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada (EMCFA), ubicadas en Alameda Manuel 

Enrique Arauja, kilómetro 5Y2 carretera a Santa Tecla, San Salvador. V) GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el 

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la 

Defensa Nacional, las garantías siguientes: a. Garantía de Cumplimiento de 
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Contrato, en original y tres (3) copias, de conformidad al artículo treinta y cinco de la 

LACAP, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, con una 

vigencia de un (1) año, contado a partir de la entrega de la copia del contrato 

debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, dentro de los diez 

(1 O) días hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional, copia del contrato debidamente legalizado. NO SERA EXIGIBLE 

dicha fianza, cuando EL CONTRATISTA entregue el objeto del Contrato de forma 

inmediata, en el plazo de tres días hábiles o dentro del plazo que tiene para entregar 

la referida fianza, de conformidad al artículo 119 inc. 2 de la LACAP; b. Garantía de 

Buena Calidad, en original y tres (3) copias, de conformidad al artículo treinta y siete 

Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del 

Contrato, deberá ser presentada diez (1 O) días hábiles posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba el acta de recepción final, con una vigencia de un (1) año 

calendario, contado a partir de la fecha del acta de recepción definitiva o del acta de 

recepción correspondiente a la última entrega del suministro objeto del contrato, 

servirá para garantizar la calidad del suministro realizado. La presentación de la 

Garantía de Buena Calidad será de la forma siguiente: a) Cuando se trate de una sola 

entrega diez (1 O) días hábiles después de recibir el acta de recepción final. b) Cuando 

el Ministerio de la Defensa Nacional, no pida todo lo adjudicado, por no tener 

necesidad o por falta de disponibilidad financiera, para ejecutar todo lo contratado, 

\ l informará por escrito al contratista, tal razón será de diez (1 O) días hábiles a partir de 

la respectiva notificación y una vez presentada la Garantía de Buena Calidad , se 

podrá solicitar al Director de la OACI , la devolución de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, 

nombrado en Acuerdo número un mil novecientos siete de fecha trece de septiembre 

del año dos mil dieciocho, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos 

ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y 

uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato. El Administrador del 

Contrato hará los reclamos al CONTRATISTA por vicios o deficiencias en el tiempo 
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establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que el 

Administrador de Contrato sea trasladado o encomendado a misión oficial, que no le 

permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien le reciba, 

debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con EL CONTRATISTA, 

la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, 

según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 

setenta y siete del RELACAP .. VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y 

PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El "Contratante" podrá modificar el Contrato 

en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto al objeto, monto y plazo del 

mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, el 

"Contratante" autorizará la Modificativa mediante resolución razonada; la 

correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el Ministro de la Defensa 

Nacional y por "EL CONTRA TI STA" debiendo estar conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LA CAP, y artículo 

veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución del 

Contrato "EL CONTRATISTA" encontrase impedimentos para la prestación del 

suministro, notificará con prontitud y por escrito al "Contratante", e indicará la 

naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto como sea 

posible; después de recibir la notificación el "Contratante" evaluará la situación y 

podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante Modificación al 

Contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y ~ 1 
la Modificativa será firmada por el Ministro de la Defensa Nacional y "EL 

CONTRATISTA", de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis y 

noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y seis y 

ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y 

cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el 

"Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el Ministro de la Defensa 

Nacional y "EL CONTRATISTA". IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

Ministerio de la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 
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transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato . X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL 

CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP 

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán 

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales 

establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato . XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al CONTRATISTA, 

el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al 

CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de 

\ ) interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República , la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las 

Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato . XVI) PROHIBICIÓN 

AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE 

TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se probare, por la Dirección 
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General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Protección Social, 

incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora , se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP, para determinar 

el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte 

de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re­

inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción , o 

por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de Adquisiciones 

y Contrataciones · Institucional, Teléfono 2250-0100, extensión 1135. EL 

CONTRATISTA: 89 Av. Norte #341, Col. Escalón, San Salvador, Teléfono 2225-5100, 

Fax 2226-1840. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución 

de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los seis 

a las once horas con diez minutos del día seis de 

noviembre de dos il dieciocho. Ante mí, ELEAZAR BELTRÁN SÁNCHEZ, Notario, 

l t 
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del domicilio de Santo Tomas, departamento de San Salvador, comparece el señor 

DAVID VICTORIANO MUNGUÍA PAYÉS, 

a quien conozco e 

identifico por medio del Documento Único de Identidad 

, actuando en nombre y 

representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE 

LA DEFENSA NACIONAL, Institución con Número de Identificación Tributaria 

, en calidad de 

Ministro de la Defensa Nacional, personería que es legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista, Certificación del Acuerdo Ejecutivo número siete, dado en Casa 

Presidencial, con fecha uno de junio del año dos mil catorce, en el cual consta que el 

señor Salvador Sánchez Cerén, Presidente de la República, en uso de sus 

atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos ciento cincuenta y 

nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República y veintiocho del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, nombró Ministro de la Defensa Nacional, al 

señor General David Victoriano Munguía Payés, certificación que ha sido emitida por 

el señor Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos Legislativos y 

Jurídicos de la Presidencia de la República, con fecha uno de junio de dos mil catorce; 

y sobre la base de lo que dispone el Artículo dieciocho, inciso cuarto de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le conceden 

facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el señor VÍCTOR 

ADÁN QUIJADA MARTÍNEZ, quien es de sesenta y tres años de edad, Ingeniero 

Industrial, del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, persona a 

quien por el presente acto conozco e identifico por medio del Documento Único de 

Identidad 

en calidad de Representante Legal de RADIO 

COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
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puede abreviar RADIOCOM, S.A. DE C.V., de este domicilio, 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a 

la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de modificación al Pacto Social, la cual 

reúne todas las cláusulas del pacto social que rigen a la sociedad, otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a las diecinueve horas del día tres de diciembre de dos mil 

nueve, ante los oficios notariales de José Salvador Malina Orellana, en la cual consta 

que su naturaleza, denominación y domicilio son como se han relacionado, en la 

Cláusula Trigésima Tercera, consta que la representación judicial y extrajudicial de la 

sociedad y el uso de la firma social le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, 

inscrita en el Registro de Comercio al Número dieciséis del Libro dos mil quinientos 

dieciséis, del Registro de Sociedades, con fecha cuatro de febrero de dos mil diez; b) 

Certificación de Credencial de Elección de Junta Directiva, extendida por el Secretario 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas Ernesto Allwood, el día veinte de febrero 

de dos mil trece, en la que consta que el señor Víctor Adán Quijada Martínez, fue 

elegido como Presidente de la Junta Directiva de RADIOCOM, S.A. DE C.V., para el 

período de siete años contados a partir del cuatro de marzo de dos mil trece; inscrita 

en el Registro de Comercio al número quince del Libro tres mil sesenta y cinco, del 

Registro de Sociedades, con fecha cuatro de marzo de dos mil trece; que en lo 

sucesivo del presente instrumento se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y 

que se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de 

hoy, así como las obligaciones que respaldan, según las cuales EL CONTRATISTA 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior 

contrato cuyas características y especificaciones se han descrito detalladamente en el 

mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho suministro, la 

suma de TRESCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, dicho suministro será entregado por EL CONTRATISTA de la 
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siguiente manera: a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL CONTRATISTA entregará los 

bienes contratados en un período no mayor de treinta días calendario, contados a 

partir de la fecha en que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la 

fotocopia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido 

emitida por la OACI. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente 

contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL CONTRATISTA 

realizará la entrega de los bienes contratados en las oficinas del Conjunto Seis 

"Informática y Comunicaciones" del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, 

ubicadas en Alameda Manuel Enrique Arauja, kilómetro cinco y medio carretera a 

Santa Tecla, San Salvador; reconociendo asimismo todas y cada una de las demás 

cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros 

que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que 

acreditan que EL CONTRATISTA no tiene impedimentos, incapacidades o 

inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por 

haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de 

los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de tres hojas útiles que 

comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente 

lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para 

constancia juntos firmamos. DOY FE. -
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GOBIERNO DE EL SALVADOR ! .. 
··., 

1 Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

UNIDAD DE ADQUIS ICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: 
Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 23 de Noviembre del 

2018 
No.Orden:2615/2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

RADIO COMUNICACIONES, S. A. DE C. V. 
1 

~~ UNIDADDE IDESCRIPCION 1 PRECIO 1 VALOR 
1 GANTilJA!J _l MED IDA . . 1 UNITARIO i----'-TO'-T'-A_L_-1 

1-F
RADIO PORTATIL BASICO MARCA KENWOOD VIKING FABRICANTE EF ¡= 
JOHNSON MODELO VP5330 WODELO 2 CON TECLADO LIMITADO Y 

Unidad PANTALLA, RANGO DE FRECUENCIA 380-470 MHZ., _1024 CANALES, 5 A 1 $1,859.24 
WATTS DE POTENCIA (VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL REVERSO) 
(61606) 

1 - 1 TOTAL.................. .. .... 1 - 1 

SON: tresc ientos seis mil se tec ientos se tenta y cuatro 60/100 dolare s 

$306,774.60 

$306,774.60 

OBSERVACIONES: CONT. 15-BC-2018, DEL 06NOV018, SUMO E EQ. ACCESORIOS Y SERV. DE MTTO.PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SISTEMA (SICOMFA) SUB-TRONCALIZADO, POR $313,634.20, SE RET. 1% DE IVA, TRAM. QUEDAN ANTES DE LOS ULT. 4 OlAS HAB. DEL 
MES. O FACTURAR EL 1 ER. OlA HAB. EL SIG. MES, PRESENTAR FACTURA DUP. CLIENTE CON N' ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDN 

. VIGENCIA P/TRAM. PAGO: 60 OlAS, PLAZO DE ENTR EGA 30 DÍAS CALENDARIO . 

LUGAR DE ENTREGA M~ (SICOMFA), ASER ENTREGADAS EN EL C-VVEMCFA, COORDINACIONES CON EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

" "· ·- . ' "' . ''' 

1 ~~ ~di' b~ l 

~~~~~ro~~: ' ) , ~ }'"' 
(' <l'¡q ~ ' 1 IJ.v-v¡ 

4t~s.}. ' Al' ' 1 au.JJ 
F1rma del Admmlstratlerj é C,pi'\'trato o Encargado de Orden de P d1do 

1 
1 



ANEXO A LA ODP No. 2615/2018, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO No. 15-BC-2018 DERIVADO DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA No . 08/MDN/2018, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
(SICOMFA)- SUBSISTEMA TRONCALIZADO. 

ÍTEM BIEN SOLICITADO 

Radio portátil básico Marca Kenwood Viking fabricante EF Johnson 
Modelo VP5330 Modelo 2 con Teclado limitado y Pantalla, Rango de 
frecuencia 380-470 Mhz., 1024 canales, 5 a 1 watts de potencia, El 
radio incluye: Bate ría recargable de 3400 mAh, Clip de Cincl1o, 
Cargador Rápido, Manual de Usuario, Funda de Nylon Para portar 
Radio, Software y Cable de programación. 

a) Multiprotocolo de red P25. 

Troncalizado y Convencional. 

- P25 Fase l. 
-Zonas de Protocolo Mixto 

(cada cana l en una zona puede ser de un sistema diferente). 
b) Estándar de robustez IP67. 

-Estándar MIL-STO 810, C, D, E, F, G. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

2 e) Se incluye Software y sus respectivos accesorios para UNIDAD 
programación. 
d) Banda UHF. 

e) Rango de operación de 380- 470 Mhz. 

f) Con pantalla y Teclado limitado. 
- Pantalla de visualización de canal en la parte frontal. 

g) Función Multizona y Multicanal. 
h) GPS integrado para mejor monitoreo de ubicación exterior 

i) Encriptación AES de 256. 
j) Incluye antena 
k) Dos (2) baterías Recargable por radio, la que incluye el Radio y Una 
(1) adiciona l, de 3400 mAh Modelo I<NB-L3M. 
1) Cargador Rápido para Batería Modelo KSC-32. 
m) Clip porta radio. 

n) Protector de conector universal. 
TOTAL. ..... 

CANT. 

165 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

$1 ,859.24 $306,77 4.60 

$306,774.60 

Garantía: La empresa se compromete mediante carta de comprom iso a proporcionar la garantía de fábrica por tres (3) años 
para el Ítem 2 y de un (1) año para el Ítem 3. 

\ 

/ 

COORDIN DE COMPRAS 
; > 
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c o mun ic aci ó n al instante 
RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

Venta y Servicios de Equipos y 
Sistemas de Radiocomunicación 

OFICINA CENTRAL: Final 7a. Av. Nte. No. 39, Residencial San Carlos, 
San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: 2225~5100 Fax: 2226-1840 www.rad.iocom.com.sv 

VENDIDO A: 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

AUTORIZACION DE IMPRENTA# 0586 D.G.I.I. 

VENTA A CUENTA DE: 

NI T.: 

REG. No.: 

165 

CONDICIONES DE ESTE COMPROBANTE 

Al aceptar Jos servicios y/o suministros descritos en este 

comprob ante nos comprome temos a efectuaré! pago según 

los términos indicados en la misma, retraso en el pago 

RADIO PORTATIL BASICO MARCA KENWOOD VIKING 
FABRICANTE EF JOHNSON MODELO VP5330 MODELO 
2 CON TECLADO LIMITADO Y PANTALLA, RANGO 
DE FRECUENCIA 380-470 MHZ, 1024 CANALES, 5 A 1 
WATTS DE POTENCIA, EL RADIO INCLUYE: BATERIA 
RECARGABLE DE 3400 MAH, CLIP DE CINCHO, 
CARGADOR RAPIDO, MANUAL DE USUARIO, FUNDA 
DE NYLON PARA PORTAR RADIO, SOFTWARE Y 
CABLE DE PROGRACION. 
A) MULTIPROTOCOLO DE RED P25. 
TRONCALIZADO Y CONVENCIONAL. 
-P25 FASE l. 
-ZONAS DE PROTOCOLO MIXTO 
{CADA CANAL EN UNA ZONA PUEDE SER DE UN 
SISTEMA DIFtRENTE). 
B) ESTANDAR DE ROBUSTEZ IP67: 
-ESTANDAR MIL -STD 810, ·e, D, E, F, G. 

C) SE INCLUYE SOFTWARE Y SUS RESPECTIVOS 
ACCESORIOS PARA PROGRAMACION 
D) BANDA UHF, E) RANGO DE OPERACION DE 
380- 470 MHZ, F) CÓN PANTALLA Y TECLADO 
LIMITADO. -PANTAlLA DE VISUALIZACION DE 
CANAL EN LA PARTÉ FRONTAL 
G) FUNCION MULTIZÓNA Y M!JLTICANA. 
H) GPS INTEGRADÓ PARA MEJOR MONITOREO DE 
UBICACION EXTERIOR, 1) ENCRIPTACION AES DE 256. 
J) INCLUYE ANTENA, K) DOS {2) BATERIAS RECARGABLE 
POR RADIO, LA QUE INCLUYE EL RADIO Y UNA 
(1) ADICIONAL, DE 3400 MAH MODELO KNB-L3M. 
L) CARGADOR RAPIDO PARA BATERIA MODELO 
KSC-32, M) CLIP PORTA RADIO, N) PROTECTOR 
DE CONECTOR UNIVERSAL. 
No. 2615/2018 CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
Nao. 15-BC-2018 DERIVADO DE LA cONTRATACION 
DIRECTA No. 08/MDN/2018, SUMINISTRO DE EQUI­
POS, ACCÉSORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 
COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
SUBSITEMA TRONCALIZADO 

1,780.46 

SUMAS 

(-) IVA RETENIDO 

SUB-TOTAL 

VTAS. NO SU J. 

VTAS. EXENTAS 

TOTAL 

-DUPLICADO- CLIENTE-

293,775.68 

2,599.78 ., 

12,998.92 

304,174.82 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 
· .. . 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

1 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

PREVISION 
NO:null UACI del Ministerio de Defensa 

-

1 
ORDEN DE PEDIDO 

K m 5 1/2, canetera a Santa Tecla, 23 de Noviembre del 
No.Orden:2616/201 8 Lugar y Fecha: 

2018 

1 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

RADIO COMUNICACIONES, S. A. DE C. V. 

CANTIDAD 1 UNIDAD DE DE S C R 1 P C 1 O N 1 PRECIO 1 VALOR 
J MEDIDA 1 UNITARIO 1 TOTAL 

¡.:--~ CARGMOR UNWERSAL PARA RADIO MOTOR OLA SERES XfS~»Oill"OO ~¡.:: 
. 3000/5000, APX6000f7000, HT1000 Y MTS 20000. MARCA GTS GLOBAL 

Umdad ~ECHNOLOGY SYSTEMS (VER ESPEC IFICACIONES TÉCNICAS AL $
1?1.49 

$
6

•
859

·
60 

REVERSO) (61606) 

- - 1 TOTAL.. .. ...... .............. 1 - 1 $6,859.60 

SON: se is mil ochocientos cincuenta y nueve 60/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONT. 15-BC-2018, DEL 06NOV018, SUM.DE EQ. ACCE SORIOS Y SERV DE MTTO.PREVIENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SISTEMA (SICOMFA) SUB-TRONCALIZADO, POR $313,634.20, SE RE T. 1% DE IVA TRAM. QUEDAN ANTES DE LOS ULT. 4 DIAS HAB. DEL 
MES. O FACTURAR EL 1ER. DIA HAB . EL SIG. MES, PRESENTAR FACTURA DUP. CLIENTE CON N' ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDN 

. VIGENC IA P/TRAM. PAGO: 60 DIAS, PLAZO DE ENTREGA 30 DÍAS CALENDAR IO. 

LUGAR DE ENTREG · • lllCPdS'I MFA), A SER ENTREGADAS EN EL C-VVEWiCFA COORDINACIONES CON EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO .· .... , ..., .. ' '1 . • , -,,-, ''" 

o..c .... ¡-- ,i 1,. •• ;: ~"'!. \ \ 
_ _, ¡¡.~,) :;;. ~ \\ 

--""' .,.,.. , !:" -":::;1 11 

~ " -~ 5~ DIRC[JOf ,!§·<; ) , 

14l ff-S ~ J 1 </ J fl, r;"/"(u ~ ' 
'~<l'/v;; d vr l c, .l>-

Firma del Administrado~?~~e Orden de edido 
JI/ ¡O /J.-11$1 

r 

1 
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1 

, ~~~oc ~ · 

~'"' 
~~dec~Méft 

1:'/aharado pof: G<41J E 1 
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ANEXO A LA ODP No. 2616/2018, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO No. 15-BC-2018 DERIVADO DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. 08/MDN/2018, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTENIA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
(SICOMFA)- SUBSISTEMA TRONCALIZADO. 

!TEM BIEN SOLICITADO 
UNIDAD DE 

CANT. 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
Cargador Universa l para radio Motoro la Se ries XTS-
1500/2500/3000/5000, APX6000/7000, HT1 000 y MTS 20000. Marca 
GTS Global Technology Systems. 

3 a) Mod. HCH-APX1-CHG UNIDAD 40 $171.49 $6,859.60 
b) Voltaje de entrada de 100- 240 VAC 

e) Voltaje de Sal ida 12 VDC, 1.65 Amp. 

d) Cable de corriente 11 O VAC 
TOTAL ...... $6,859.60 

Garantía: La empresa se compromete mediante carta de compromiso a proporcionar la garantía de fábrica por tres (3) años 
para el Ítem 2 y de un (1) año para el Ítem 3. 

· ' ' 
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RADIOCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

Venta y Servicios de Equipos y 
Sistemas de Radiocomunicación 

OF1CINA CENTRAL: Final7a. Av. Nte. No. 39, Residencial San Carlos, 
San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: 2225-5100 Fax: 2226-1 840 www.radiocom.com.sv 

VENDIDO A: 
ENVIARA: 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

KM S 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA VENTA A CUENTA DE: 

NIT.: 

REG. No.: 

40 

CONDICIONES DE ESTE COMPROBANTE 

Al aceptar los servicios y/o suministros descritos en es te 
comp;obante nos comprometemos a efectuar ~1 pago según 

Jos términos indicados en la misma, retraso en el pago 

CARGADOR, UNIVERSAL PARA RADIO MOTO ROLA 

SERIES XTS-1S00/2500/3000/5000, 

APX6000/7000, HTlOOO YMTS 20000. MARCA 

GTS GLOBAL TECHNOLOGY SYSTEMS 

A) MOD. HCH-APX1-CHG 

B)VOLTAJE DE ENTRADA DE 100- 240 VAC. 

C) VOLTAJE DE SALIDA 12 VDC, 1.65 AMP. 

D) CABLE DE CORRIENTE 110 VAC 

No. ORDEN: 2616/2018, 

CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 

No. 15-BC-2018, DER)VADO DE lA 

CONTRATACION DIRECTA No. 08/MDN/2018, 
! .. 

SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL SISTEMADE COMUNICACIONES 

DE LA FUERZA ARMÁDA (SICOMFA) SUBSISTEMA 

Y TRONCALIZADO. 

164.22 

FAC TU RA 

AUTORIZACION DE IMPRENTA# 0586 D.G.I.I. 

6,S68.94 

SUMAS 6,568.94 
(-)!YA 

SUB-TOTAL 58.13 

VTAS. NO sefsc 290.66 . 
VTAS. EXENTAS 

TOTAL 6,801.47 '~ ... 

·DUPLICADO- CLIENTE-




